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do, al que se acompañarán los títulos de crédito origina-
les y copia de todo ello para su compulsa y devolución 
de dichos originales.

4.º Contra el pronunciamiento contenido en el auto 
declarando el concurso podrá interponerse recurso de 
apelación, contra el resto de sus pronunciamientos recur-
so de reposición, por cualquiera que acredite interés le-
gitimo, debiendo efectuarlo ante este Juzgado dentro del 
plazo de cinco días, que se contarán a partir del siguiente 
al de la ultima de las publicaciones acordadas.

Y para que el presente sirva de notificación y emplaza-
miento a los acreedores y, en general, para quien pudiera 
tener interés en personarse en las actuaciones, lo que efec-
tuará mediante Abogado y Procurador, libro el presente.

Murcia, 25 de noviembre de 2008.–La Secretaria 
Judicial.–71.762. 

 PAMPLONA/IRUÑA

Edicto

El Juzgado de lo Mercantil número 1 de Pamplona 
anuncia:

Primero.–Que en el procedimiento concursal núme-
ro 0000285/2008, referente al deudor Francisco Javier 
Aranguren Echarren, se ha presentado el informe de la 
administración concursal, y complemento del mismo, al 
que se refiere el capítulo I del título IV de la Ley Concur-
sal (LC), junto con el inventario de bienes y derechos y 
la lista de acreedores.

Dichos documentos pueden ser examinados por los 
interesados en la Secretaría del Juzgado, así como obte-
ner copias, a su costa.

Segundo.–En resolución de esta misma fecha se ha 
acordado comunicar la presentación de dicho informe 
en el tablón de anuncios del Juzgado, así como en el 
«Boletín Oficial del Estado» y en el «Diario de No-
ticias».

Dentro del plazo de diez días, computados desde el 
día siguiente a la última de las comunicaciones de este 
edicto en los medios indicados, cuyos destinatarios son 
todos los acreedores de la entidad concursada, los inte-
resados que se consideren perjudicados por el inventario 
de bienes y derechos o por la lista de acreedores podrán 
presentar impugnaciones en este Juzgado de lo Mercantil.

Tercero.–Para hacerlo se necesita valerse de Abogado 
y Procurador.

Pamplona/Iruña, 2 de diciembre de 2008.–El/La Se-
cretario Judicial.–71.778. 


